
IDENTIDAD, CURRÍCULO Y CATEGORÍA 

A LA QUE PERTENECE EL CONSEJERO CUYO NOMBRAMIENTO SE 

SOMETE A LA JUNTA GENERAL 

 

1. IDENTIDAD: 

D. Antonio Oporto del Olmo.  

 

2. CURRICULO: 

El señor Oporto es miembro del Claustro de Profesores del Centro Universitario de 

Estudios Financieros en CUNEF, Madrid. 

 

Desde 2013 hasta 2018 ha formado parte del Consejo de Administración del Banco 

Europeo de Reconstrucción y Desarrollo en Londres, presidiendo el Comité de 

Presupuestos y Administración y el Comité de Operaciones y Normas, siendo al mismo 

tiempo miembro de su Comité de Auditoría. 

 

Antes de incorporarse al Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo en Londres, el 

señor Oporto ha desarrollado funciones como Secretario General del Circulo se 

Empresarios, después de alcanzar su desarrollo como Consejero Delegado de 

Corporación Llorente. 

 

Desde 1999 hasta 2010 ha estado vinculado al Grupo Alstom, desarrollando diversas 

funciones entre las que destaca la de Presidente de Alstom España y durante el periodo 

comprendido entre 1986 hasta 1996 ha desempeñado funciones como Directivo del grupo 

público SEPI/INI formando parte de la Comisión Ejecutiva durante 7 años en calidad de 

Director Comercial y de Relaciones Internacionales. Anterior a 1986 ha desempeñado su 

labor como Funcionario del Ministerio de Economía y Hacienda en el Cuerpo de Técnicos 

Comerciales y Economistas del Estado. 

 

Durante varios años ha participado como miembro de varios Consejos de Administración 

de empresas públicas y privadas, entre los que destacan además del ya mencionado del 

BERD en Londres, Banco Árabe Español, Compañía Sevillana de Electricidad, ACS/ 

Dragados, Eolia, Carboex y como miembro del Consejo de Administración de Talgo S.A. 

durante los años 2012 a 2013. 

 

El Sr. Oporto este doctorado en ciencias económicas y empresariales por la Universidad 

de Málaga con una calificación distinción cum laude, así como diplomado en negocios 

internacionales en la Wharton Bussiness School de la Universidad de Pensilvania. 

 



3. CATEGORÍA: 

Consejero Externo independiente. 

 

 


